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1. ACCESO Al PORTAL DE LA VPC 

 
 

1.1. Requisitos de la aplicación. 
Para la utilización del portal VPC es necesario los siguientes requisitos: 
 
- Lector de tarjetas. 
- carné con certificado electrónico de la OMC o DNIE. 
- Middleware (programa de gestión) de la tarjeta para el caso de 

Certificado Electrónico de la OMC. 
- Máquina virtual de Java 1.8.66 
-     Sistema operativo  

 Windows 7/8 
 Mac OS 10.9. 

- Navegador 
 Internet Explorer 10/11  
 Mozilla Firefox Hasta versión 41.0  
 Chrome no es compatible. 

 
1.2. Lector de tarjeta 
 

 
Para la utilización de la tarjeta electrónica es necesaria la adquisición de un 

lector de tarjetas. Sería válido cualquier lector de tarjetas compatible con el 

DNIe. Se recomienda la utilización del lector minilector EVO. Su instalación 

suele ser automática al ser un dispositivo Plug&Play pero si tuvieran 

problemas pueden descargar los drivers de la siguiente página: 

 
http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_zoo&task=category

&category_id=18&Itemid=535 
 
http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_content&view=articl

e&id=157&Itemid=179 
 

1.3. Carné con certificado electrónico de la OMC ó DNIE 
 
Consulte a su colegio de médicos para la obtención de un carné de médico 
colegiado. 
 
 Si dispone de DNIE, puede acceder a la siguiente página en la que encontrará 
más información sobre la instalación y configuración del DNI Electrónico: 
 http://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/ 
 
  
 
 

http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_zoo&task=category&category_id=18&Itemid=535
http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_zoo&task=category&category_id=18&Itemid=535
http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_content&view=article&id=157&Itemid=179
http://www.bit4id.com/es/index.php?option=com_content&view=article&id=157&Itemid=179
http://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
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1.4. Instalación del Middleware de la tarjeta (para el caso de 

Certificado Electrónico de la OMC) 
 

 
 El software necesario para el correcto funcionamiento del carné que se 

deberá descargar del siguiente enlace: 

http://www.bit4id.com/es/middleware 
 
 

 
 
Siguiente-siguiente-hasta la aparición de la pantalla siguiente:  

 
 

 
 

 
Y después pinchar en “Cerrar”.  
 
 

5. N
1.5. Navegadores 

 
 A continuación se detallan los navegadores y versiones compatibles. 
 

 Internet Explorer 10/11  
 Mozilla Firefox Hasta versión 41.0 (*) 
 Chrome no es compatible. 

 

http://www.bit4id.com/es/middleware
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(*) Si se quiere usar el Mozilla Firefox deberá de instalarse el módulo 
PKCS#11 manualmente tal y como viene en el Anexo de este documento. 
 
(**) Si se tiene instalado Mozilla Firefox versión 42 o superior, se adjunta 
procedimiento de cómo bajar de versión en el Anexo de este documento. 
 
(***) Si se tiene instalado cualquier otro middleware de tarjeta como es el 
Safe&Sign hay que desinstalarlo porque no pueden estar instalados ambos 
middleware. 

 
 
 
 

6. I
1.6. Instalación de la máquina virtual de Java (Imprescindible para 
realizar la firma electrónica) 
 
 
Hay que acceder al siguiente enlace y descargarse la última versión de java: 
 
https://www.java.com/es/download/ 
 
 

 
 
 
 

7. V
1.7. Verificación de la correcta configuración del entorno 

 
Para verificar que el entorno (Carné + lector + middleware + navegador válido + 
java) es correcto, se puede utilizar el siguiente enlace: 
 
http://certificados.cgcom.es/verificacion_requisitos 
 
Deberá de aparecer el siguiente  símbolo en cada una de las partes del test: 

 
 
Es importante realizar el test de prueba de Firma Electrónica. Para ello hay que 
pinchar en “Realizar prueba de firma” y verificar que aparece el símbolo de arriba 
mencionado. 
 

https://www.java.com/es/download/
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8. A
1.8. Acceso al portal de la VPC  

 
 

El acceso al portal de la VPC se realiza desde la siguiente URL: 
 

[MODULO DE COLEGIADO] 
https://vpc.cgcom.es 

 
 
 
      1.9. Instalación módulo PKCS#11 en Mozilla Firefox 
 

1) Instalamos el middleware de la tarjeta. Podemos descargarlo de la página 
de Certificación de la OMC: 
 
https://certificacion.cgcom.es/software_gestion_certificado 

 
2) Abrimos el menú “Preferencias” del navegador y nos situamos en la pestaña 

“Avanzado” 
 

 
 

3) Cargamos dentro de “Dispositivos de seguridad” el driver de la tarjeta 
ubicado en: 
 

- C:/WINDOWS/System32/bit4xpki.dll (Windows 32 bits) 
- C:/WINDOWS/ System32/bit4xpki.dll (Windows 64 bits) 
- /System/Library/bit4id/pkcs11/libbit4ipki.dylib (Mac OS) 
- /Library/ bit4id/pkcs11/libbit4ipki.dylib (Mac OS) 

 
 
 

https://tallervpc.cgcom.es/
https://certificacion.cgcom.es/software_gestion_certificado
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1.10. Instalar versión 41.0 de Mozilla Firefox 
 

1) Verificar la versión de Mozilla Firefox instalada. Puede utilizarse la 

aplicación de verificación del CGCOM: 

http://certificados.cgcom.es/verificacion_requisitos 
Si la versión de Firefox es superior a la 41.0 desinstalar la versión.  

2) Para desintalar la versión acceder al “Panel de control” , a la opción 

“Agregar o quitar programas”: 

 

 
 

3) Descarga de la versión Mozilla Firefox 41.0 e instalación. Puede descargarse 

de la siguiente dirección:  

https://ftp.mozilla.org/pub/firefox/releases/41.0/win32/es-

ES/Firefox%20Setup%2041.0.exe [Windows] 
https://ftp.mozilla.org/pub/firefox/releases/41.0/mac/es-ES/Firefox%2041.0.dmg [Mac 
OS] 
 
 

4) Deshabilitar las actualizaciones automáticas de Mozilla Firefox para 

mantener el entorno estable. Para deshabilitarlas debemos acceder al menú 

http://certificados.cgcom.es/verificacion_requisitos
https://ftp.mozilla.org/pub/firefox/releases/41.0/win32/es-ES/Firefox%20Setup%2041.0.exe
https://ftp.mozilla.org/pub/firefox/releases/41.0/win32/es-ES/Firefox%20Setup%2041.0.exe
https://ftp.mozilla.org/pub/firefox/releases/41.0/mac/es-ES/Firefox%2041.0.dmg


 11 

de “Opciones”, opción de menú “Avanzado” y marcar la segunda opción de 

la pestaña “Actualizar”. 
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2. INICIO DEL TRÁMITE VPC 

El trámite de solicitud de la VPC se puede iniciar de dos formas diferentes: 
 

1) El colegiado,  
a. Desde la parte privada de la web del Colegio de Médicos. 
b. Accediendo a https://vpc.cgcom.es  con su DNIE o con el carné 

médico colegial emitido por la EC-OMC. 
 
Contacte con su colegio de médicos si desea realizar el trámite desde la parte 
privada de la web del colegio. 
 
En este manual se explicará la segunda manera de realizar el trámite de la VPC: 
 
Para acceder a la página inicial del portal VPC, pincharemos sobre: 
 
https://vpc.cgcom.es/ 
 

 
 
Se seleccionará el colegio de médicos en el que está colegiado y verá la siguiente 
pantalla: 
 
 

https://vpc.cgcom.es/
https://vpc.cgcom.es/
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Pinchamos sobre la imagen del carné de la OMC o del DNI y tras teclear el pin de la 
tarjeta se debería de ver la siguiente pantalla: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

A la hora de seleccionar el certificado electrónico de la tarjeta, deberemos 
seleccionar el de propósito de AUTENTICACIÓN. 
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Cómo es la primera vez que se va a proceder a la validación de este colegiado, 
ninguno de los trámites de los que consta la VPC está realizado por lo que 
deberemos empezar a tramitar cada uno de ellos antes  de realizar el envío de la 
solicitud con toda la información. 

 
 
Comenzamos con el Trámite de Buena Práxis: 
 
Pinchamos en la pestaña “Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]”  -> “Buena 
Práxis” y nos aparecerá la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este trámite, simplemente deberemos pinchar en el botón “Enviar”. 
 
Una vez realizado el envío, el sistema nos confirmará que se ha procesado 
correctamente el primero de los trámites: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No es necesario cumplimentar en orden los trámites de los que consta 
la VPC, se puede hacer en orden diferente.  
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A continuación, se procederá a realizar el segundo de los trámites, “Valoración de 
Salud”.  Este trámite consta de dos apartados: 
 
 

- Compromiso de estado de salud 
- Certificado Médico o certificado de aptitud psicofísica realizado por 

una unidad de salud laboral. 
 
Para acceder a este trámite, simplemente clicaremos en: 
 
 “Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]”  -> “Valoración de Salud” y nos 
aparecerá la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para realizar el “Compromiso de estado de salud”, simplemente pincharemos 
sobre “Acceso al formulario”: 
 

 
 
 

 
 
 
 
Pinc
ham
os 
en el 

botón “APTO”  y se quedará la información 
registrada en el sistema. 
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Cumplimentado el “Compromiso de estado de salud”, procedemos a realizar el 
envío del certificado médico o certificado de aptitud psicofísica: 
 

 

 
 

 
 
Para ello pincharemos en “Examinar” y seleccionaremos un archivo en .pdf con un 
tamaño máximo de 4MB. De nuevo, al darle al botón “Enviar”, el sistema nos 
confirmará que el segundo de los trámites de los que consta la VPC se ha 
registrado satisfactoriamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Continuamos con el trámite del Empleador. Para ello pinchamos sobre la pestaña 
“Solicitud” -> “Solicitud 2016 [2010-2015]”  -> “Empleador”. 
 
 

En el caso en el que el trámite haya sido iniciado por el colegiado , 
éste, tendrá la posibilidad de marcar la casilla “Enviar por correo 
ordinario”.  En este caso, este trámite quedaría pendiente hasta que el 
administrativo/a del colegio recibiese dicho certificado por correo 
ordinario y lo adjuntará desde el apartado de administración.  
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En este trámite, se deberá adjuntar un documento .pdf con tamaño máximo 4MB 
que contendrá el certificado laboral de la empresa principal ó una copia del 
documento del alta IAE, Autónomos o Mutual Médica. Para ello, pulsaremos en 
Examinar, seleccionaremos el archivo que queremos subir al portal y clicaremos 
en “Enviar”. El sistema nos confirmará la correcta recepción del archivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso en el que el trámite haya sido iniciado por el colegiado , 
éste, tendrá la posibilidad de marcar la casilla “Enviar por correo 
ordinario”.  En este caso, este trámite quedaría pendiente hasta que el 
administrativo del colegio recibiese dicho certificado por correo 
ordinario y lo adjuntará desde el apartado de administración.  
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3. BANDEJA DE TRÁMITES 

 
Existe una Pantalla en la que se puede ver un resumen de los trámites que se han 
ido completando. Esta pantalla se llama “Bandeja de trámites” y podremos realizar 
lo siguiente: 
 

- Ver el estado de cada uno de los trámites de los que consta la 
solicitud de la VPC según se vayan realizando. 

- Acceder directamente al trámite que nos falta por cumplimentar. 
- Si ya hemos cumplimentado un trámite y queremos volver 

adjuntarlo podremos hacerlo pinchando sobre “Volver a adjuntar”. 
 
 
 
Una vez cumplimentados los trámites de “Buena Práxis”, “Valoración de Salud” y 
“Empleador”, el sistema nos dejará realizar el envío de la solicitud de VPC.  
 
Existe un cuarto trámite que es opcional y que se llama “FMC y DPC”.  
 

 
Para la realización del trámite “FMC y DPC” pincharemos sobre la pestaña “FMC y 
DPC”  y a continuación en “Solicitud 2016 [2010-2015]”. Se verá la siguiente 
pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para éste trámite opcional podremos adjuntar una serie de archivos 
correspondientes con Actividades de Formación Médica Continuada y Desarrollo 
Profesional Continuo. Para ello pincharemos en “Examinar” y en el botón 
“Actualizar”. El sistema nos confirmará que los datos han sido satisfactoriamente 
registrados. 

El envío de la solicitud de VPC se podrá realizar con y sin el trámite 
de “FMC y DPC” ya que éste es opcional.  
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4. ENVÍO DE LA SOLICITUD DE LA VPC 

Como hemos visto en el apartado anterior, una vez cumplimentaos los trámites de 
“Buena Práxis”, “Valoración de salud” y “Empleador”, el sistema nos dejará realizar 
el envío de la solicitud de la VPC. Para ello tendremos que pinchar sobre la pestaña 
“Envío VPC Solicitud 2016 [2010-2015]”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se deberá pinchar sobre “Firmar Solicitud VPC” e introducir el pin de nuestro 
carné electrónico. El sistema confirmará la correcta realización de la firma 
electrónica: 
 
 

 

 
 
 
A continuación, pincharemos en “Enviar solicitud VPC” para realizar el envío de la 
solicitud de VPC junto con la firma electrónica de los documentos aportados: 

Antes de realizar el envío de la solicitud de la VPC, se deberá  firmar 
electrónicamente cada uno de los documentos aportados en cada 
trámite.  

A la hora de seleccionar el certificado electrónico de la tarjeta, 
deberemos seleccionar el de propósito de FIRMA.  
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5. OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL PORTAL VPC 

 
Aparte del castellano, la VPC está traducida a 4 idiomas cooficiales: 

 Catalán 
 Gallego 
 Valenciano 
 Euskera 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


